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Salud 
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prevención de riesgos laborales

El objeto de este servicio
público es ayudar en el
cumplimiento de la Ley de
Prevención de Riesgos Labo-
rales. A las empresas de hasta
25 trabajadores les presta
asistencia para que, si se
cumplen las condiciones, el
empresario pueda asumir
personalmente la actividad pre-
ventiva. De esta forma, éste,
principalmente a través de
internet, puede realizar el plan
de prevención, la evaluación de
riesgos laborales y la planifi-
cación de la actividad preven-
tiva, de acuerdo con los ries-
gos existentes en su sector y
centro de trabajo, así como el
seguimiento y adaptación de
dichos riesgos de conformi-
dad con las previsiones
establecidas en la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales. 

Esta herramienta facilita ins-
tumentos y asesoramiento a
los trabajadores autónomos
para mejorar el cumplimiento
de sus obligaciones en mate-
ria de coordinación de activi-
dades empresariales, de con-
formidad con lo establecido
en el artículo 24 de la Ley
citada anteriormente.

El servicio se estructura en las
siguientes áreas funcionales:

«Evalúa-t». Cuyo objeto es
el establecimiento por la
empresa del plan de preven-
ción, la evaluación de riesgos
y la planificación de la activi-
dad preventiva, así como la
adaptación de los riesgos
existentes.

«Stop riESgoS labo-
ralES». Se trata de un servi-
cio telefónico de asistencia y
orientación a la empresa desti-
nataria de «Prevención10.es».

«inStruyE-t». Consiste en
una plataforma para desar-
rollar el plan de formación al
empresario, de modo que
pueda asumir personalmente
la gestión de la prevención de

riesgos laborales.

«autoprEvEnt». Es una
herramienta que facilita al
trabajador autónomo sin
empleados a su cargo el
asesoramiento técnico nece-
sario para el cumplimiento de
sus deberes y obligaciones
establecidos en la Ley de
Preevención de Riesgos Labo-
rales, y que promueve la for-
mación específica en materia
de prevención de riesgos la-
borales adaptada a las pecu-
liaridades de estos traba-
jadores.

Los objetivos fundamentales
de este servicio son: 

- Reducir las cargas adminis-
trativas respecto de las
obligaciones de información

que establece la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

- Ayudar a las pequeñas
empresas al mejor cumplim-
iento de sus obligaciones en
el ámbito de la prevención,
reduciendo sus costes y sim-
plificando su forma de
cumplimiento.

- Facilitar a las empresas que
lo requieran la asunción de la
actividad preventiva en los
casos permitidos por la ley o,
en su caso, la presencia de
trabajadores designados para
el desempeño de tal actividad
preventiva.

Más información pinchando
aquí

“Prevención 10”
La herramienta que facilita las labores de prevención

de autónomos y pymes de hasta 25 trabajadores

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) se encarga de la
gestión de este servicio público dirigido a las empresas de hasta 25 trabajadores y
trabajadoras y a los autónomos sin empleados a cargo, para que personalmente
puedan asumir las obligaciones que procedan en materia de prevención de riesgos
laborales en sus respectivos centros de trabajo. 

haz de la prevención tu gestión más rentable

http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/22/pdfs/BOE-A-2015-5652.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/22/pdfs/BOE-A-2015-5652.pdf
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¿Has sufrido un accidente o
enfermedad profesional?
La Secretaría de Salud
Laboral de CCOO CLM
forma parte de la
Comisión de Presta-
ciones Especiales de la
mutua Solimat, al igual
que lo hacen nuestros
homólogos en las
diferentes comu-
nidades autónomas en
las mutuas cuyas
sedes están en sus
ámbitos de actuación.

Venimos detectando
que existe un impor-
tante desconocimiento
en cuanto a las presta-
ciones que se pueden
solicitar a las Comi-
siones de Prestaciones
Especiales de las
Mutuas por parte de
los trabajadores que
sufren un accidente
laboral o enfermedad
profesional. 

Para cualquier duda o
aclaración podéis con-
tactar con la Secretaría
de Salud Laboral de
CCOO CLM.

también puedes ponerte en contacto con
el gabinete de Salud laboral de CCoo de
Castilla-la Mancha. 925289753. plaza
Horno de la Magdalena, 1. toledo

CON LA FINANCIACIÓN DE
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Mutuas     riesgos psicosociales 
riesgos químicos otras consultas

Si necesitas 
asesoramiento

pincha aquí

los recortes atentan contra la salud
y la democracia

CCoo conmemoró en la región el 28 de abril, día internacional
de la Seguridad y Salud laboral, recordando a los trabajadores y
trabajadoras que han sufrido un accidente laboral o que han
enfermado a consecuencia de su trabajo; y reclamando más
compromiso e inversión por parte de la administración y de los
empresarios para luchar contra la lacra social que supone la
siniestralidad laboral. Entre nuestras reivindicaciones está la creación
de un instituto regional en materia de seguridad y salud laboral. 

http://www.castillalamancha.ccoo.es/webCastillaLaMancha/Areas:Salud_laboral_y_Medio_Ambiente:Asesoramiento_on_line

